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ASUNTO: Envió de modificación a Ia Ley de Ingresos
Para su evaluación y.aprobación
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-20?4- 2A2i Tequila, Jalisco, a 07 de lrbrll del2026

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Por medio del presente, me permito enviar un cordial saludo y, a su vez, hacer de su
conocimiento que, derivado de la petición rcalizada por el Regiáor José de Jesús Durán
Magallanes, se sometió a consideración del H. Cabildo del Municipio de Tequila, Jalisco,
la modificación a la Ley de Ingresos correspondiente.

Dicha propuesta fae analizada previamente por la Comisión de Hacienda del Municipio, la
cual preside la Presidenta Municipal, siendo posteriormente presentada, discutìda y
aprobada con el voto a favor de los 10 diez munícipes presentes, ninguna abstención y
ningún voto en contra, se aprueba por unanimidad ta iniciativa de modificación a Ia
Ley de Ingresos del Municipio de Tequila, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026,,así como
su remisión al congreso del Estado de Jalisco para su estudio, análisis y, en su caso,
aprobación en la sesión de Cabildo, celebrada el pasado 27 de marzo del þresente año.

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento de la normatividad aplicable. se remite la present€ :,r.r 7a
iniciativa de modificación alaLey de Ingresos a ese H. Congreso del Estado ¿e ¡åiisco, ; 

'9,Ð,X-l
efecto de que sea evaluaday, en su caso, aprobada, puru pro..ãer con la impleme*u.io" ¿.
los cambios coffespondientes. : .,

Sin otro , quedo de ustedes reiterando mi consideración y respeto
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ATENTAMENTE
Año de Margarita MazaParada"

C. OSCAR LEAL LANDEROS
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TEQ
EL PUEBLO

Dirección
Colonia
Tel: 374
presidenci

Telefonía:

Redes v¡sibles sujetas a postes,
por metro lineal:

instalacionesRegistro de
subterráneas:

Distribución de energía eléctrica:

Distribución de gas:

E. l'lansmisión de señales de
r?Aflis¡ón oôr cable:

¡llrnsmisión de datos:

Telefonía:

Redes subterráneas por metro
lineal de

Distribución de energía eléctrica:

Transmisión de señales de
televisión oor cable

Transmisión de datos:

Vehículo de doble rodado, de más
de 4.6 toneladas de capac¡dad de
carga, cada uno por mes.

Vehículo de doble rodado, de hasta
4.5 toneladas de capacidad de
carga, cada uno por mes:

Autorizaciones para circular en el
área urbana, excepto Centro
Histórico:

Por el uso, goce o
aprovecham¡ento de la vía
pública med¡ante vehículos,
camiones, tranvías, remolques
turíst¡cos o cualquier otro medio
de transporte dest¡nado a la
prestación de recorridos
turísticos o recreativos dentro
del Municipio, se causará un
derecho por pasajero efect¡vo
transportado.
El pago del derecho se
acred¡tará med¡ante la portación
obligatoria, por parte del

UeiÞ¡üûtNOd63ln boleto o
brazålete mrniciDal foliado. o. en

.. R,é6ú8 Qd'efus¿l'e .&tat
tiqÊiu)W' lçl8)-qqit¡do por la

/ ftí6þeftít¡l+/p,,l..elËá, que deberá

uiPgläNEq3onsöfffif oor et
préstador deFervlclo.

:O.$OþrÞnàúores deberán estar
inscritos en el Dadrón mun¡cipal

$3.77

$3 77

$3.1 8

93.77

TARIFA

$1.89

$1.89

$1.89

$1 89

$1.89

$1.89

s142.46

$50.00

$173.63

2027
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Graderías y sillerías que se
¡nstalen en la vía pública,
rliariamentê oor metro cuadrado:

Tapiales, andamios, mater¡ales,
maqu¡naria y equipo, colocados en
la vía pública provis¡onalmente,
diariamente. oor metro cuadrado:

Espectáculos y d¡vers¡ones
públ¡cas, incluyendo juegos
mecán¡cos, diariamente por metro
cuadrado. de:

Fuera del primer cuadro, en
períodos ordinarios, de:

Fuera del primer cuadro, en
período de festividades o
vacacional de:

En el primer cuadro, en periodos
ordinâr¡os, de

En el primer cuadro, en período de
festiv¡dades o vacacional, de:

Quienes eventualmente hagan uso
del piso en la vía públ¡ca, para
realizar actividades comerciales,
¡ndustriales, prestac¡ón de
servicios, o eventos, por metro
cuadrado diariamente:

a

Por uso diferente del que
corresponda a la naturaleza de las
serv¡dumbres, ta¡es como
banquetas, jardines, machuelos y
otros, diariamente, por metro
cuadrado, de.

$7.31

$17.81

$124.66

$72.35

$97.94

$97.94

$191 .44

$0.00

$48.97

$34.50

Vehículo de doble rodado, de 4.6
hasta I toneladas de capacidad de
câroa cada uno. Dor mes:

Vehículo de doble rodado, de hasta
4.5 toneladas de capacidad de
carga, cada uno por mes:

Actualizac¡ones
Área del Centro

para c¡rcular en el
Histórico

$299.40

$1 79.1 9

Distribución de energía eléctrica:

Transmisión de señales de
telev¡sión por cable

Transm¡sión de datos:

Telefonía:

oor metro l¡neal:
Redes vis¡bles sujetas a postes,
subterráneas:
Registro de instalac¡ones

D¡stribución de energ ía eléctr¡câ:

Distribución de gas:

. Transm¡s¡ón de señales de
ielevisión oor cable.

Transmisión de datos:

Telefonía:

Redes subterráneas por metro
lineal de

$1 89

$3.77

$3.77

$3.1 I
$3.77

TARIFA

$1 89

$1.89

$1.89

$1.89

$1.89

Graderías y sillerías que se
¡nstalen en la vía pública,
d¡ariamente oor metro cuadrado:

Tapiales, andam¡os, mater¡ales,
maqu¡naria y equipo, colocados en
la vía pública prov¡sionalmenÌe,
diariamente. oor metro cuadrado:

Espectáculos y divers¡ones
públicas, incluyendo juegos
mecánicos, d¡ariamente Por metro
cuadrado, de:

Fuera del primer cuadro, en
períodos ordinarios, de:

Fuera del primer cuadro, en
período de festividades o
vecacional de:

En el pr¡mer cuadro, en períodos
ordinarios. de

cuadro, en período de
o vacac¡onal, de:

En el primer
fest¡vidades

Quienes eventualmente hagan uso
del piso en la vía pública, para
realizar act¡v¡dades comerciales,
industriales, prestación de
servicios, o eventos, por metro
cuadrado diar¡amente:

a

Por uso d¡ferente del que
corresponda a la naturalèza de las
serv¡dumbres, tales como
banquetas, jardines, machuelos y
otros, diariamente, por metro
criâdradô de:

$7.31

$17 81

$124.66

$72.35

$97 94

$97.94

$191.44

$0.00

$48.97

$34.50

Vehículo de doble rodado, de 4.6
hasta I toneladas de capacidad de
caroa. cada uno. oor mes:

Vehículo de doble rodado, de hasta
4.5 toneladas de capacidad de
cafga, cada uno por mes:

Actualizaciones para circular en el
Área del centro Histórico

s299.40

$1 79.1 9

Se Deroga

Vehículo de doble rodado, de más
de 4.6 toneladas de capac¡dad de
carga, cada uno por mes:

VehÍculo de doble rodado, de hasta
4.5 toneladas de capac¡dad de
carga, cada uno por mes:

Autorizaciones para circular en el
ârea urbana, excepto Centro
Histórico:

$173.63

$142.46

www.tequi



TRANSITORIOS
t...1

sExro.-motiâm

t...I

DÉCIMO PRIMERO. Las personas fís¡cas o juríd¡cas que
tomen en anendam¡ento o concesión bienes prop¡edad del
Munic¡pio conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de esta
Ley de lngresos y realicen el pago de la tarifa
correspond¡ente durante los primeros 5 días del mes, se
les apl¡cará un descuento del treinta por c¡ento sobre el
monto total de la contribución.

DÉCIMO SEGUNDO. A las y los contribuyentes que
efectúen el pago total o celebren convenio formal de pago
en parcialidades, respecto de los adeudos proven¡entes de
impuestos, contribuc¡ones especiales, derechos o
productos, tales como licenc¡as de giros y anunc¡os,
l¡cencias o pemisos de construcc¡ón, derechos de uso de
piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados,
panteones entre otros, se les podrá aplicar de un setentia
y cinco y hasta un c¡en por ciento de descuento sobre las
multas y recargos generados hastia el mes de abril el año
2026.

I...¡

SEXTO. - En relación al artículo 32 de la presente ley, para
el cálculo del impuesto pred¡al, exclusivamente para el
ejercicio f¡scal 2026, se cons¡dera un tope que no podrá
ser mayor el 100o/o en relación a la cuota b¡mestral
resultante, comparada con el pago anterior.

I...I

Sin correldt¡vo.

Sin correlativo.

de serv¡c¡os turist¡cos con ruta
autorizada, y entregarán al
v¡sitante el comprobante
correspondiente antes del in¡c¡o
del recorido. La falta de d¡cho
comprobante sená considerada
aprovecham¡ento indebido de la
vía pública y sujeta a las
sanc¡ones previstas en esta Ley.
La recaudación generada por
este concepto se dest¡nará
exclus¡vamente al
mantenim¡ento urbano y
turístico del Municipio.

En razôn de lo anterior, me permito poner a consideración de este H. Ayuntamiento la
siguiente:

INICIATIVA

ARTICULO PRIMERO. - Se aprueba elevar formal lniciativa al H. Congreso del Estado de
Jalisco, para derogar una porción normativa del artículo 51, así como el contenido del artículo
Sexto Transitorio; además, se adiciona un artículo Decimo Primero y Décimo Segundo, en las
disposiciones Trans¡torias, todos correspondientes a la Ley de lngresos del Municipio de
Tequila, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como a continuación se señala:

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la dependencia
mun¡cipal correspondiente hagan uso del piso, de instalaciones subtenáneas o aéreas en las
vías públicas para la realización de actividades comerciales o de prestación de servicios en
forma permanente o temporal, pagarán los derechos correspondientes conforme a lo
siguiente:

TARIFA

$100.80

$279.30

$35.70

$139.65

TARIFA

$118.65
$237.30
$394.80

Puestos fijos, semifijos o móviles, diariamente por
metro cuadrado:

En el Centro Histórico. de

a

Fuera del Centro Histórico: de

a
Por cambios de ubicación, giros, días de trabajo u
otras condiciones marcadas en el permiso y
autorizadas previamente, reposición de permisos,
o cesión de derechos de puestos fijos, semifijos o
móviles. por cada uno:

Cambios en los permisos

Reposición de permisos:
Cesión de derechos



TEQUILA
EL ÞI'EBLO HÁS HÐOGAXO

Dependencia: Secretaría Gral.
No. Oficio: S.G. 020

Exp.: Ordinaria 10

Asunto: Certificación Acuerdo

2024-2027

El que suscribe, Lic. Oscar Leal Landeros, en mi carácter de Secretario General del

Ayuntamiento de Tequila, Jalisco, con las facultades que me concede la Ley del Gobierno y

la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco:

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR:

eue en la Décima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 27 de marzo

del2O26, en el Vigésimo Segundo Punto del Orden del Día, se aprobó lo siguiente:

,,.,...cov EL voTo A FAvoR DE LOS 70 DTEZ MUNúCIPES PRESENTES, NINGUNA
AB'TENCTON y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA

TNICTATTVA DE MODTFTCACTON A LA LEY DE TAIGRESOS DEL MUNICTPTO DE
TEettrLA, JALrsco, qARA EL EtERcrcro FrscAL 2026, Asi cowo su REMrsróN AL
CONGRESO DEL ESTADO DE JALTSCO PARA SI' EST''DTO, ANALTSTS Y, EN SU CASO'
AqROBACTON, EN LOS STGUTENTES TÉRMTNOS:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 fracción lV de la Constitución Política

del Estado de Jalisco es facultad de este H. Ayuntamiento, presentar iniciativas de ley y
decreto en asuntos de competencia municipal, siendo el caso de la Ley de lngreso que rige a

este municipio en el ejercicio fiscalvigente.

ll. En ejercicio de la responsabilidad que como integrantes de este Ayuntamiento tenemos

frente a las y los ciudadanos del Municipio de Tequila, resulta indispensable reconocer con

seriedad y sensibilidad el momento que actualmente vive nuestra comunidad. Tequila no es

únicamente un referente culturale histórico de Jalisco y de México; es, sobre todo, el sustento

de miles de familias que dependen directa e indirectamente de la actividad turística, comercial

y de servicios que caracteriza a nuestro municipio.

lll. La presente iniciativa parte de una convicción clara: en tiempos difíciles, el gobierno

debe ser un aliado de la gente, no una carga adicional.

por ello, se proponen una serie de ajustes a la Ley de lngresos del Municipio de Tequila para

el ejercicio-fiscal 2026, orientados a generar condiciones que permitan aliviar la carga

ecoñómica de las y los contribuyentes, incentivar la reactivación del comercio y los servicios,

facilitar la regularización de adeudos, y fortalecer la economía local sin comprometer la

viabilidad financiera del municipio.

En ese sentido, la eliminación de ciertos cobros vinculados a la actividad turística busca hacer

más competitivo al destino, apoyando a quienes todos los días generan experiencias para

quienes visitan nuestro municipio. Entre las propuestas de ajustes están:

1. lncorporar beneficios fiscales a las y los comerciantes que tengan en arrendamiento o

concesión locales en los mercados propiedad del Municipio.

2. La derogación del artículo SEXTO transitorio, el cual establece un límite máximo de

incremento del 100% en el pago del impuesto predial respecto de la cuota del año anterior.

3. Con ello se busca eliminar la posibilidad de que el pago del impuesto tenga un incremento

sustantivo que afecte a las y los ciudadanos de nuestro municipio. Adicional, esta propuesta

cobra relevancia ya que el artículo DÉGIMO transitorio de la misma Ley de lngresos, dispone

que, para el ejercicio fiscal 2026, el impuesto predial no podrá incrementarse en más de un

iO%,'generándose así una contradicción normativa que puede derivar en incertidumbre

Direccióþri6iea FarcrtæNop6þuyentes, así como en posibles márgenes de discrecionalidad por parte

coton i a dcrlara¡þ.pdadæcnieigejÍl a, J a l.

Te| 374 742 0012 I St + Z+ 20 313
presidencia@teq u i laja I isco.gob.mx
wvwv.teq u i I aja I isco.g ob. mx
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La incorporación de un artículo TRANSITORIO, que permitirá la condonación de hasta el
100% en multas y recargos generados, en impuestos, derechos y contribuciones municipales,
con la finalidad de lograr apoyar a las y los ciudadanos que buscan regularizar sus adeudos,
al mismo tiempo que se disminuye la cartera vencida municipal y se logran mayores recursos
municipales que deberán verse reflejados en mayores y mejores servicios públicos.

La DEROGACIÓN delcobro contenido en el artículo 51 que establece un pago de $S0 pesos
por persona por recorrido como pago por el uso, goce o aprovechamiento de la vía pública
mediante vehículos, camiones, tranvías, remolques turísticos o cualquier otro medio de
transporte destinado a la prestación de recorridos turísticos o recreativos dentro del Municipio.

lV. Esta iniciativa no busca señalar ni confrontar, sino sumar esfuerzos en favor de nuestro
Municipio. Es un llamado a que, desde nuestras responsabilidades, actuemos con
sensibilidad, responsabilidad y compromiso con quienes representamos.

Hoy más que nunca, Tequila necesita unidad, confianza y acciones concretas que permitan
recuperar su dinamismo económico y fortalecer el bienestar de su gente.

V. Es importante señalar que las medidas aquí planteadas son temporales, responsables
y necesarias, pero sobre todo son una muestra de que es posible construir soluciones desde
lo local, escuchando a la ciudadanía y respondiendo a sus necesidades reales.

Para mayor claridad, se presenta en un atabla de cambios, los ajustes propuestos:

TARIFA

ñscal:

lnstalaciones de
anualmente, debiendo realizar el
pago dentro de los primeros 60

A LA LEY DE INGRESOS
DEL MUNICIPIO DE TEQUILA PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2026

REFORMAS

autorización de la dependencia municipal corespond¡ente
hagan uso del piso, de ¡nstalaciones subtenáneas o
aéreas en las vías públicas para la realización de
act¡v¡dades comerciales o de prestación de servic¡os en
forma permanente o temporal, pagaÉn los derechos
correspondientes conforme a lo s¡guiente:

TARIFA

$100.80

$279.30

$35.70

$139.6s

TARIFA

$1 18.65

$237.30

s394.80

TARIFA

$6.68

$4.45

Puestos Frjos, semifijos o móviles,
d¡ariamente por metro cuadrado:

En el Centro Histórico: de

a

Fuera del Centro Histórico: de

a
Por cambios de ubicación, giros,
días de trabajo u otras cond¡c¡ones
marcadas en el permiso y
autorizadas previamente,
reposición de perm¡sos, o cesión
de derechos de puestos Ftjos,
sem¡fijos o móv¡les, por cada uno:

Cambios en los permisos:

Reposición de permisos:

Cesión de derechos:

En caso de cesión por
consanguinidad en línea recta
hasta el primer grado o entre
cónyuges, se aplicará una tarifa de
factor 0.50 respecto de lo señalado
en el inciso c) anterior, previo
d¡ctamen de la autoridad
correspondiente.
Casetas telefónicas, diariamente,
por cada una; deb¡endo realizar el
pago anualizado dentro de los
primeros 60 días del ejercicio
fiscal:

En el Centro Histórico:

Fuera del Centro Histórico:

Artículo 51.- o jurídicas quepersonas

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE
TEQUILA PARA EL EJERCICIO FISCAL

2026

autor¡zación de la dependencia municipal correspondiente hagan
uso del piso, de ¡nstalaciones subteráneas o aéreas en las vías
públ¡cas para la ¡ealización de activ¡dades comerciales o de
prestación de servicios en forma permanente o temporal, pagarán

los derechos conespondientes conforme a lo siguientei

TARIFA

$100.80

$279.30

$35.70

$139.65

TARIFA

$1 18.65

$237.30

$394.80

TARIFA

$6.68

$4.45

Puestos fijos, semifjos o móv¡les,
diariamente por metro cuadrado:

En el Centro Histórico: de

Fuera del Centro Histórico: de

a
Por cambios de ub¡cación, giros,
días de trabajo u otras condiciones
marcadas en el permiso y
autorizadas previamente,
reposición de permisos, o cesión
de derechos de puestos fijos,
semifiios o móviles. oor cada uno:

Cambios en los permisos:

Reposición de permisos:

Cesión de derechos:

En caso de cesión por
consanguin¡dad en línea recta
hasta el primer grado o entre
cónyuges, se apl¡cará una tarifa de
factor 0.50 respecto de lo señalado
en el inciso c) anterior, prevlo
d¡ctamen de la autoridad
correspondiente.
Casetas telefónicas, diariamente,
por cada una; debiendo real¡zar el
pago anualizado dentro de los
primeros 60 días del ejercicio
fiscal:

En el Centro Histórico:

Fuera del Centro Histórico:

TARIFA

lnstalaciones de infraestructura,
anualmente, deb¡endo realizar el
pago dentro de los primeros 60
días del ejerc¡cio f¡scal:

quepersonas físicas o



TEQUI

En caso de cesión por consanguinidad en línea
recta hasta el primer grado o entre cónyuges, se

icará una tarifa de factor 0.50 respecto de lo
lado en el inciso c) anterior, previo dictamen

la autoridad corres
=l 

pues¡.o uÁs
2024-2027

Dirección:José C

Colonia Centro.
Tel:374742OO12 7420313
presidencia@teq u i I aja I isco.gob.mx
wvwv.teq u i I aj a I isco.g ob. mx

Fuera del Centro Histórico:
En el Centro Históricoa

Casetas telefónicas, diariamente, por cada una;

debiendo realizar el pago anualizado dentro de los
meros 60 días del fiscal

$4.45
$6.68

TARIFA

Distribución de energía eléctrica:
Transmisión de señales de televisión cable
Transmisión de datos
Telefonía:
Redes visibles sujetas a postes, por metro lineal:
Registro de instalaciones subterráneas
Distribución de ía eléctrica
Distribución de AS:

Transmisión de señales de televisión cable
Transmisión de datos
Telefonía:

Redes subterráneas r metro lineal de

lnstalaciones de infraestructura, anualmente,
debiendo realizar el pago dentro de los primeros
60 días del eiercicio fiscal

$3.77
$3.77
$3.18
$3.77
TARIFA
$1.89
$1.89
$1.8e
$1.89
$1.89
$1.8e

TARIFA

Graderías y sillerías que se instalen en la vía
pública, diariamente por metro cuadrado:

Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y

equipo, colocados en la vía Pública
provisionalmente, diariamente, por metro
cuadrado

Espectáculos y diversiones públicas, incluyendo
juegos mècánicos, diariamente por metro
cuad de

Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios,
de:

Fuera del primer cuadro, en
festividades o vacacional de:

período de
En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de

En el primer cuadro, en período de festividades o
de:

laQuienes eventualmente hagan uso del piso en
vía pública , para realizar actividades comerciales,
industriales, prestación de servicios, o eventos,

r metro cuadrado diariamente

a

Por uso diferente del que corresponda a la

naturaleza de las servidumbres, tales como
banquetas, jardines, machuelos y otros,
diariamente, por metro cuadrado, de

$7.31

$17.81

$124.66

$72.35

$97.94

$97.94

$191 .44

$0.00

$48.97

$34.50

Vehículo de doble rodado, de hasta 4.5 toneladas
de capacidad de carga, cada uno por mes:

Actualizaciones para circular en el
Histórico

delCentro

Vehículq-de
reiðBelåtafue
Pfiþ(oo,requ

doble rodado, de 4.6 hasta I
.capacidad de carga, cada uno, Por
rla, Jal.

$179.19

$299.40



$142.46

$173.63

Autorizaciones para circular en el área urbana,
excepto Centro Histórico:

Vehículo de doble rodado, de hasta 4.5 toneladas
de capacidad de carga, cada uno por mes:

Vehículo de doble rodado, de más de 4.6
toneladas de capacidad de carga, cada uno por
mes:

DEROGADO

TRANSITORIOS

t...t

SEXTO. - DEROGADO

t. ..1

DECIMO PRIMERO. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o
concesión bienes propiedad del Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de esta
Ley de lngresos y realicen el pago de la tarifa corespondiente durante los primeros 5 días del
mes, se les aplicará un descuento deltreinta por ciento sobre el monto totalde la contribución.

DÉCIMO SEGUNDO. A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren
convenio formal de pago en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de
impuestos, contribuciones especiales, derechos o productos, se les podrá aplicar desde un
setenta y cinco y hasta un cien por ciento de descuento sobre las multas y recargos generados
hasta el mes de abrildelaño 2026.

ARTíCULO SEGUNDO. Se faculta a la Presidenta Municipal, asícomo alsecretario General
para que suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del punto Primero de la
presente iniciativa.

ATENTAMENTE
E MARGARITA MAZA PARADA"

MAS MEXICANO, JALISCO,
ABRIL DEL2026.

LEAL LANDEROS
delH. Ayuntamiento

de Tequila,

L.A. LORENA
Presidenta Municipal de
Presidenta de Ia Comisión de



Dependencia: Secretaría Gral.
No. Oficio: S.G. 020

Exp.: Ordinaria 10

TEQUILA
EL PUEBLo M/Á5 Me:tlcAxo

Asunto: Certifi cación Acuerdo

2024- 2027

El que suscribe, Lic. Oscar Leal Landeros, en mi carácter de Secretario General del Ayuntamiento
de Tequila, Jalisco, con las facultades que me concede la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal para el Estado de Jalisco:

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR:

Que en la Décima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 27 de marzo del 2026, en
el Vigésimo Segundo Punto del Orden del Día, se aprobó lo siguiente:

".....coN EL VOTO A FAVOR DE LOS 70 DIEZ MUNTCTPES PRESENTES, NINGUNA ABSTENç¡.QN:V",
NrNGriN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA POR UNANTMTDAD LA TNTCTATTVA DE MODIFICACTO¡f
A LA LEy DE t íGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUTLA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FIS,CAL
2029, ASi COMO SU REMTS.TON AL CONGRESO DEL ES'TADO DE JALTS,CO PARA Stt ESTaíDIO,
ANÁLrsrs V EN sat cAso, ApRoBACroN, EN Los srcuravTns rÉRMrNos:

I.- Se propone Ia incorporación de disposiciones que establezcan beneficios fiscales a favor de las y los
comerciantes que tengan en arrendamiento o concesión locales en los mercados propiedad del municipio,
con el objeto de fortalecer la actividad económica local y apoyar a dicho sector, el apoyo consiste en Ia
aplicación del 30o/o de descuento por pago oportuno (dentro de los primeros 5 días del mes) en el pago
mensual del arrendamiento de sus locales;

II.- Se propone Ia derogación del artículo sexto transitorio, el cual establece un límite máximo de
incremento del 700o/o en el pago del impuesto predial respecto de Ia cuota del año anterior, a efecto de
evitar incrementos desproporcionados que puedan afectar a las y los contribuyentes, considerando
además que el artículo décimo transitorio de la propia Ley de Ingresos dispone que, para el ejercicio fiscat
2026, el impuesto predial no podrá incrementarse en más de un 70o/o, lo que genera una contradicción
normativa susceptible de provocar incertidumbre jurídica y posibles márgenes de discrecionalidad por
parte de la autoridad municipal;

III.- Se propone la incorporación de un artículo transitorio que permita la condonación de hasta el 700o/o
de multas y recargos generados por concepto de impuestos, derechos y demás contribuciones
municipales, con la finalidad de incentivar la regularización de adeudos por parte de Ia ciudadanía,
disminuir la cartera vencida municipal y fortalecer la recaudación, en beneficio de la prestación de laç , ,

servicios públicos; y

IV.- Se propone la derogación del cobro previsto en el artículo 51 de la Ley de Ingresos, relativo at pago
de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) por persona, por concepto de uso, goce o aprovechamiento de la
vía pública mediante vehículos, camiones, tranvías, remolques turísticos o cualquier otro medio de
transporte destinado a recorridos turísticos o recreativos dentro del municipio....,"

Doy fe.- CONSTE.

Se extiende la presente para los fines y usos legales correspondientes a que haya lugar.

DE
Atentamente

6. Año de Margarita Maza Parada"
lo Mágico, Jalisco, 27 de marzo del 2026

LEAL LANDEROS
rio General del H Ayuntamiento

Constitucional de Tequila Jalisco

Dirección:JoséCuervoNo.33, Administración2024-2027

:,Çqlgnja Centro. C.P 464OO,Tequila, Jal.

'r'Tèli'n374 742 oo12 I sl+ z+ 20 313
presidencia@teq u i I aja I isco.gob. mx
www.teq u i la.]a I isco.gob. mx



GOBIERNO MUNICIPAL DE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
IB[ÞTEQUILA DePendencia: Regidores

Oficio. R.IOO'112026

Asunto: Solicitúd de modificación a la Ley de

lngresos

€T PUGBTO MÁS MEXICANO
' r. !ì 'i 'rÌ,

I.IC. LORENA MARISOL RODRIGUEZ

D:lt
C". PRESIDËNTE MUNICIPAT

PRTSENTE
AT'N: MTRA. tUZ BERTHA CORTËZ

LIC..FERNANDO JAVIER CONTRERAS

INTEGRANTES DË tA COMISION DT

HACIENDA Y PRÉSUPUESTO

i'nr *.¡etJio del presente, ndole mis mejores deseos de éxito en las

responsabrlidades que desempeña alfrente de la ministración municiPal

ÂsÍ n-rismo le solicito de la manera más atenta pueda presentar en su carácter de presidente de la

L.orri:;iD¡r cle Hacienda y Presupuesto para su análisis y aprobación' destacando los puntos que se

rrrr)flifi(-an para el mejoramiento y atención de las necesidades de los ciudadanos' entre las propuestas

Lle aiustes e5tán los siguientes puntos:

Ipcorporar beneficios fiscales a las y los comerciantes que tengan en arrendamiento o conceslon

lo,:ales en los rnercadqs propiedad del Municipio'

l,,r clercigación del artículo sExTo transitorio, el cual establece un límite máximo cle írtcrenrenl'o

rJel 1007o en el pago del impuesto predial respecto de la cuota del año anterior' con ello se bus(a

Êliminar I,a posibilidad de que el pago del impuesto tenga un inrremento sustantivo que afectt: r¡

las y los ciudadanos de nuestro municipio. Adicional, esta propuesta cobra relevancia ya que el

arrícr.¡lo DÉOMO transitorio de la misma Ley de lngresos, dispone gue, para el ejercicio fiscal

2026, el impuesto predial no podrá incremefüarse en más de un loYa, generándose así una

r.onrraclicción normativa que puede derivar en incertidumbre jurídica para los contribuyentes' así

corno en posibles márgenes de discrecionalidad por parte de la autoridad municipal'

La incorporación de un artículo TRANSITORIO, que permit¡rá la condonación de hasta el 1o0% en

nr¡ltas y recargos generados, en intpuestcs, derechOs y contribucioneS municipales' con la

tinalidad de lograr apoyar a las y los c.iudadanos que buscan regularizar sus adeudos' al mismo

I

.,
:')
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TEQUILA
Er PuEBLo *rÁs mrxc¡tlo

tietnpci que se disminuye la cartera vencida municipal y se logran mayores recursos municipales

t¡ur,, dertrerán verse reflejados en mayores y mejores servicios públicos.

ta DEROGACIóN del cobro contenido en el artículo 51- que establece un pago de 5SO pesos por

persona por recorrido como pago por el uso, goce o aprovechamiento de la vía pública mediante

vehículos, camiones, tranvías, remolques turísticos o cualquier otro medio de transporte

destinaclo a la prestación de recorridos turísticos o recreativos dentro del Municipio.

Ista iniciativa no busca señalar ni confrontar, sino sumar esfuerzos en favor de nuestro Municipio. Es

un llamado a que, desde nuestras responsabilidades, actuemos con sensibilidad, responsabilidad y

conrpromiso con quienes representamos.

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención que se sirva brindar al presente,

reiterándole mi disposición para colaborar en equipo en beneficio de las y los habitantes del municipio

clc Tequila. :

Anexo: Propuesta de modificación I hojas

ATENT
Año de M Maza
Mágico, del2O26

c. J DURAN MAGALLANES
Com de Enlace Empresarial

economlca

Ad m i nistra ción 2024-2027

l; c Þ | r(: Oscar l.eal L¿nderos Secretario
(Ì a p ¡.¡ìnill¿ilO
.l.ll)M/ygg

H. Ayuntamiento.

tì,it-í:..rorì .loqc Cuervri No 33,
¡',i, rr iriì i.{:rrtri). i- !t.46/+0O, ì-equila, Jal

:"t,\ ::'i1. "i4,t oQ 12 /i74712A313
i, :,..' !, i ri r: t-r (. l,t (cìi tr.¡q u i I ¿j a I i sco. go b.m x
rr i,\/i\,i'J t r.cl u i i¿¡ j a I ¡sco.gob.mx
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Quien suscribe José de Jesús Duran Magallanes, en mi carácter de Regidor del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tequila, Jalisco, y en el ejercicio de

las facultades conferidas en los términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 28

fracción lV, 73 fracción 11,77,86 y demás relativos aplicables de la Constitución
Política para el Estado de Jalisco; así como los diversos 38 y 41 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, tengo a
bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Ayuntamiento la
siguiente iniciativa que tiene como objetivo elevar ante el H. Congreso del Estado

de Jal¡sco, formal iniciativa para reformar la Ley de lngresos del Municipio de
Tequila, Jalisco para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad con la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

l. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco es facultad de este H. Ayuntamiento,
presentar iniciativas de ley y decreto en asuntos de competencia municipal,
siendo el caso de la Ley de lngreso que rige a este municipio en el ejercicio fiscal

vigente.

ll. En ejercicio de la responsabilidad que como .integrantes de este

Ayuntamiento tenemos frente a las y los ciudadanos del Municipio de Tequila,

resulta indispensable reconocer con seriedad y sensibilidad el momento que

actualmente vive nuestra comunidad.

Tequila no es únicamente un referente cultural e histórico de Jalisco y de México;

es, sobre todo, el sustento de miles de familias que dependen directa e
indirectamente de la actividad turística, comercial y de servicios que caracteriza a

nuestro municipio.

lll. En fechas recientes, diversos acontecimientos han generado un entorno

complejo que ha impactado la dinámica económica local, reflejándose en una

disminúción en la afluencia turística, en la actividad comercial y en la estabilidad

de los ingresos de muchas familias. Esta realidad no puede ni debe ser ignorada.

Ante ello, más allá de cualquier diferencia, es momento de actuar con altura de

miras y de construir soluciones que pongan en el centro a las personas.

lV. La presente iniciativa parte de una convicción clara: en tiempos difíciles, el

gobierno debe Ser un aliado de la gente, no una carga adicional.

Por ello, se proponen una serie de ajustes a la Ley de lngresos del Municipio de

Tequila para el ejercicio fiscal 2026, orientados a generar condiciones que

permitan aliviar la carga económica de las y los contribuyentes, incentivar la
ieactivación del comercio y los servicios, facilitar la regularización de adeudos, y

fortalecer la economía local sin comprometer la viabilidad financiera del

municipio.



1

En ese sentido, la eliminación de ciertos cobros vinculados a la actividad turística

busca hacer más competitivo al destino, apoyando a quienes todos los días
generan experiencias para quienes visitan nuestro municipio. Entre las

propuestas de ajustes están:

lncorporar beneficios fiscales a las y los comerciantes que tengan en

arrendamiento o concesión locales en los mercados propiedad del Municipio.

2. La derogación del artículo SEXTO transitorio, el cual establece un límite máximo

de incremento del 1}0o/o en el pago del impuesto predial respecto de la cuota del

año anterior. Con ello se busca eliminar la posibilidad de que el pago del

impuesto tenga un incremento sustantivo que afecte a las y los ciudadanos de

nuestro municipio. Adicional, esta propuesta cobra relevancia ya que el artículo
DÉCIMO transitorio de la misma Ley de lngresos, dispone que, para el ejercicio
fiscal 2026, el impuesto predial no podrá incrementarse en más de un 10%,

generándose así una contradicción normativa que puede derivar en

incertidumbre jurídica para los contribuyentes, así como en posibles márgenes
de discrecionalidad por parte de la autoridad municipal.

3. La incorporación de un artículo TRANSITORIO, que permitirá la condonación de
hasta el 1OO% en multas y recargos generados, en impuestos, derechos y
contribuciones municipales, con la finalidad de lograr apoyar a las y los
ciudadanos que buscan regularizar sus adeudos, al mismo tiempo que se
disminuye la cartera vencida municipal y se logran mayores recursos municipales
que deberán verse reflejados en mayores y mejores servicios públicos.

4. La DEROGACIÓN del cobro contenido en el artículo 51 que establece un pago

de $50 pesos por persona por recorrido como pago por el uso, goce o

aprovechamiento de la vía pública mediante vehículos, camiones, tranvías,
remolques turísticos o cualquier otro medio de transporte destinado a la

prestación de recorridos turísticos o recreativos dentro del Municipio.

V. Esta iniciativa no busca señalar ni confrontar, sino sumar esfuerzos en favor

de nuestro Municipio. Es un llamado a que, desde nuestras responsabilidades,

actuemos con sensibilidad, responsabilidad y compromiso con quienes

representamos.

Hoy más que nunca, Tequila necesita unidad, confianza y acciones concretas
que permitan recuperar su dinamismo económico y fortalecer el bienestar de su

gente.

Vl. Es importante señalar que las medidas aquí planteadas son temporales,
responsables y necesarias, pero sobre todo son una muestra de que es posible

construir soluciones desde lo local, escuchando a la ciudadanía y respondiendo a

sus necesidades reales.



Para mayor claridad, Se presenta en un atabla de cambios, los ajustes
propuestos:

Dislribución de energía eléctrica:

D¡str¡bución de gas:

cable:
señales de

Transmisíón de datos:

Telefonía:

por metroRedes
días del

de
anualmente, debiendo realizar el
pago dentro de los 60

metro lineal:
a postes,

Registro

$1.89

$1.89

$1.89

TARIFA

TARIFA

$1.89

$1.89

$1.89

LEY DE INGRESOS DEL iIUNICIPIO DE
TEQUILA PARA EL EJERCICIO FISCAL

2026

hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o aéreas

en las vías públicas para la realización de activ¡dades

comerciales o de prestaciÓn de servicios en forma
permanente o temporal, pagaán los derechos

corespond¡entes conforme a lo siguientel

Fuera del Centro Histórico:

En el Centro Histórico:

Casetas telefónicas, diariamente,
por cada una; debiendo realizar el
pago anualizado dentro de los
primeros 60 dÍas del ejercicio
ñscal:

En caso de cesión Por
consanguinidad en línea rec{a
hasta el primer grado o entrc
cónyuges, se apl¡cará una tarifa
de factor 0.50 respecto de lo
señalado en el inciso c) anterior,
previo dictamen de la autoridad
correspondiente.

cesión de derechos:

Reposic¡ón de permisos:

Cambios en los permisos:

Por cambios de ubicación, g¡ros,

días de trabajo u otras
condic¡ones mârcadas en el
permiso y autorizadas
previamente, reposiciÓn de
pemisos, o cesión de derechos
de puestos njos, semiftjos
móviles, por cada uno:

o

e

Fuera del Centro H¡stórico: de

a

En el Centro Higtórico: de

Puestos ftjos, semifijos o móviles,
diarìamente por metro cuadrado:

$4.45

$6.68

TARIFA

$394.80

$237.30

$1 18.65

TARIFA

$1 39.65

$35.70

$279.30

$1 00.80

TARIFA

autorización de la dep€ndencia conespondiente
51.- Las peñionas o que

REFORIIAS A LA LEY DE INGRESOS
DEL MUNICIPIO DE TEQUILA PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2026

autorización de la dependencia municipal
conespondiente hagan uso del piso, de instalaciones
subterráneas o aéreas en las vías públicas para la

realización de actividâdes comerciales o de prestac¡ón de
servicios en forma permanente o temporal, pagarán los

derechos correspondientes conforme a lo s¡guiente:

Fuera del Centro Histórico:

En el Centro Histórico:

Casetas telefón¡cas, diariamente,
por cada una; debiendo realizâr el
pago anualizado dentro de los
primeros 60 días del eiercicio
fiscal:

En caso de ces¡ón Por
consanguin¡ded en línea recta
hasta el primer grâdo o entre
cónyuges, se apl¡carl una tarifâ
de factor 0.50 respec{o de Io
señalado en el inciso c) ânterior,
prev¡o dictamen de la autor¡dad
conesÞondiente.

Ces¡ón de derechos:

Reposición de permisos:

Cambios en los perm¡sos

Por cambios de ubicãc¡ón, g¡ros,

días de trabajo u otras
condiciones marcadas en el
pemiso y autorizadas
prev¡amente, reposición de
permisos, o cesión de derechos
de puestos fijos, semifijos o
móviles. Dor cada uno:

a

Fuera del Centro Histórico: de

â

En el Centro Histórico: de

Puestos f,jog, semiñ,os o móviles,
diariamente por metro cuadrado:

$4.45

$6.68

TARIFA

$394.80

$237.30

s1 18.65

TARIFA

$139.65

$35.70

$279.30

$100.80

TARIFA

Redes visibles sujelas a postes,
por ñìetro lineal:

Registro de ¡nstalaciones
subterránees:

Distribución de energía eléctrica:

Dist¡bución de gas:

. Transm¡sión de seflales
telev¡sión por cable:

de

Transmisión de datos:

Telefonía:

Redes subtenáneas por metro
l¡neal de

lnstalaciones de infraestructura,
anualmente, debiendo realizar el
pago dentro de los Primeros 60
días del e¡ercicio fiscal,

TARIFA

$1.89

$1.89

$1.89

$1.89

$1.89

$1.89

TARIFA

.- Las personas o que prev¡a



Telefonía:

D¡stribución de energia eléctrica:

de

Transmis¡ón de datos:

vehículo de doble rodado, de
hasta 4.5 tonelades de capacidad
de carga, c€da uno Por mes:

pata
Centro

en el
ârea urbâna, excePto
Histór¡co:

Vehiculo de doble rodado, de más

de 4.6 toneladas de capacidad de
cargâ, cada uno Por mes:

uso, goce o
aprovecham¡ento de la vlå
pública mediante vehlculos,
camiones, t¡anvles, remolquês
turßticos o cualquler otro
med¡o de trantporte destinado a

la prætaclón de recorridos
turlstlcos o rêcreat¡Yos dentlo
del llunlc¡pio, so causará un
dêrecho por pasajero e$ectivo

Por

$3.77

s3.77

$3.1 I
$3.77

$142.46

$173.63

9fú.00

Graderías y sillerías que se
instalen en la vía Pública,
diariamente Dor metro cuadrado:

andamios,

metro

Espectáculos y diveß¡ones
públicas, ¡ncluyendo juegos
mecånicos, d¡ariamente Por metro
cuadrado. de:

Fuera del prìmer cuadro, en
períodos ordinarios, de:

Fuera del primer cuadro, en
período de festividades o
vacacional de:

En el primer cuadro, en Períodos
ôrdinârios. de

En el primer cuadro, en Período de
festividades o vacac¡onal, de:

Quienes eventualmente hagan
uso del p¡so en la vía pública, Para
realizar activ¡dades comerciales,
industriales, Prestac¡ón de
servicios. o eventos, Por metro
cuadrado dìariamente:

a

Por uso díferente del que

corresponda a la naturaleza de las
servidumbres, tales como
banquetas, jardines, machuelos Y

otros, diariamente, Por metro
cuadrado, de:

s7.31

$17.81

$ 124.66

$72.35

$97.94

$97.94

$191 .44

$0.00

$48.97

$34.50

Vehícúlo de doble rodãdo, de 4.6
hasla I toneladas de capacidad
de carqa. cada uno, Por mes:

Vehículo de doble rodado, de
hasta 4.5 toneladas de câPac¡dad
de c€rga, cada uno Por mes:

Actual¡zac¡ones para circular en el

Área clel Centro H¡stórico

$299.40

$179.19

Distribución de energía eléc{rica:

señales de

Transmis¡ón de datos:

Telefonía:

$3.77

63.77

$3.1 8

$3.T7

Graderías y sillerías que se
instalen en la vía Pública,
d¡ariamente por metro cuadrado:

Tapiales, andamios, materiales'
maquinaria y equiPo, colocådos en
la vía públicå prov¡sionalmente,
diâriamente. oor metro cuadrado:

Espec'táculos y diversioneg
públicas, incluyendo juegos
mecán¡cos, diariamente Por metro
cuadrado, de:

Fuera del primer cuadro, en
períodos ordinarios, de:

Fuera del primer cuadro,
período de festividades
vacacional de:

en
o

En el primer
ordinarios, de

cuadro, en periodos

En el primer cuadro, en Perlodo de
festividades o vacacional, de:

Quienes eventualmente hagan
uso del piso en la vía pública, Para
realizar actividades comerciales,
industriales, prestac¡ón de
servicios, o eventos, Por metro
cuadrado diariamente:

e

Por uso diferente del que
corresponda a la naturaleza de las
servidumbres, tiales como
banquetas, jardines, machuelos Y

otros, d¡eriâmente, Por metro
cuedrâdo. de:

$7.31

$ 17.81

$124.66

$72.35

$s7.94

$97.S4

$191 .44

$0.00

$48.97

$34.50

Vehículo de doble rodado, de 4.6
hasta I toneladas de caPacidad
de caÍoa. cådå uno, por mes:

Vehículo de doble rodado, de
hasta 4.5 toneladas de capacidâd
de carga, cada uno Por mes:

Actual¡zaciones para circular en el
Area del Centro Histór¡co

$299.40

$179.1 I

Se Deroga

Vehículo de doble rodado, de más
de 4.6 toneladas de c¿Pacidad de
carga, cada uno por mes.

Vehículo de doble rodado, de
hastâ 4.5 toneladas de caPacidad
de carga, cada uno Por mes:

Autorizaciones paÍa circulâr en el
áreâ urbana, excepto Centro
Histórico:

$173 63

$'142.46



El pago
ãcred¡tará

3ê
m€dlanto la portación

obligatoriå, Por P¡rte
Y¡sitante, de un boleto

dêl
o

brazalete municipal fol¡ådo, o en
su ca30,
¡nd¡vidual

comprobante
(QR) emitido

dlg¡tal
por la
debêráTæor€da tun¡c¡pal, que

adqu¡rirse previamente Por el
prestador del serv¡clo.
Los prsrtadorcs dsberán sstar
inacrltos en el Padrón munlc¡Pal
d€ ierYlclos turletico¡ con ruta
autorlzåda, y êÍtregarán al
v¡s¡tante el comprobante
corfespondlente antæ del in¡cio
del recorrido. La felta de dlcho
comprobante será considerada
aprovechamiênto lndeb¡do de la
vfa pública y sureta a las
sancionss Previstas en esta
Ley.
Lâ recaudac¡ón generada Por
sste concepto se dest¡nårá
ercluslvamente al
mantenimle¡rto urbano Y

turlst¡co

t...1

SEXTO. - En relac¡ón al 8rt¡culo 32 d€ la presente ley'
para el cálculo del ¡mpuêsto predial, exclusivamentê
para el ejercicio fiecal 2026, se conridora un tope gue

no podrá aer mayor el 100% en relaclón a la cuota
b¡mestral resultånte, compârada con el pago anterlor'

I...1

Srn correlativo.

Sin corretat¡vo.

t...1

sExro.-l#þmø

t...1

DÉclilO PRIilERO. Las personas fís¡câs o ¡urídicas que

tomen en arrendam¡ento o concesión b¡enes propiedad

del Municlpio c¡nforme a lo dispuesto en el artículo 53 d€

esta Ley de lngregos y realicen el pago de la larifâ
correspondiente durãnte los primeros 5 días del mes, se
les apiicará un descuento del treinta por c¡ento sobre el

monto total de la contribuc¡ón.

DÉC|äO SEGUNDO. A las y los contribuyentes que

efectúen el pago total o celebren convenio formal de pago

en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes

de ¡mpuestos, contribuciones especiales, derechos o
productos, tales como l¡cencias de giros y anuncios,

iicencias o permisos de construcción, derechos de uso de
piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados,

þanteones entre otros, se les podrá âplicar de un setenta
y cinco y hasta un cien por c¡ento de descuento sobre las

inultas y reærgos generados hasta el mes de abril el año
2026.

En razon de lo anterior, me perm¡to poner a considerac¡ón de este H'

Ayuntamiento la siguiente:

INICIATIVA

ARTICULO PRIMERO. - Se aprueba elevar formal lniciativa al H. Congreso del

Estado de Jalisco, para derogar una porc¡ón normat¡va del artículo 51, así como

el contenido del artículo Serto Transitorio; además, se ad¡ciona un artículo

Decimo primero y Décimo Segundo, en las disposiciones Transitorias, todos

correspondientes ä ta t"y de lngresos del Municipio de Tequila, Jalisco para el

Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como a cont¡nuación se señala:



DEROGADO

Vehículo de doble rodado, de más de 4.6
toneladas de capacidad de carga, cada uno

mes:

Vehículo de doble rodado, de hasta 4.5
toneladas de capacidad de carga, cada uno
por mes

Autorizaciones para circular en el ârea
urbana, excepto Centro Histórico:

$173.63

$142.46

TRANSITORIOS

t...I

SEXTO. - DEROGADO

t...1

DÉCIMO PRIMERO. Las personas físicas o jurídicas que tomen en
arrendamiento o concesión bienes propiedad del Municipio conforme a lo

dispuesto en el artículo 53 de esta Ley de lngresos y realicen el pago de la tarifa
correspondiente durante los primeros 5 días del mes, se les aplicará un

descuento deltreinta por ciento sobre el monto total de la contribución.

OÉCln¡lO SEGUNDO. A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o
celebren convenio formal de pago en parcialidades, respecto de los adeudos
provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos o productos, se
les podrá aplicar desde un setenta y cinco y hasta un cien por ciento de
descuento sobre las multas y recargos generados hasta el mes de abril del año
2026.

ARTICULO SEGUNDO. Se faculta a la Presidenta Municipal, así como al

Secretario General para que suscriban la documentación necesaria para el
cumplimiento del punto Primero de la presente iniciativa.

ATENT
Tequila, Jalisco.

Regidor Jes Duran Magallanes


